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Personal - Empleo 

Diligencia. – Para hacer constar que estas 

bases fueron aprobadas en Junta de 

Gobierno Local de 17 de diciembre de 

2020. El Secretario. Madridejos, 28 

diciembre 2020. 

ANEXO III 

Serán objeto de puntuación los siguientes méritos y circunstancias, conforme a las siguientes tablas: 

a) Experiencia profesional (máximo 4 puntos): 
 
En universidades populares (máximo 2 puntos): 
 

Por cada mes en el desempeño del puesto de trabajo 
similares o superiores como Monitor de inglés en 
Universidades Populares 

0,20 puntos/mes 

 
Otra experiencia (máximo 2 puntos): 
 

Por cada mes en el desempeño del puesto de trabajo 
similares o superiores como profesor/a de inglés en 
administraciones públicas y cualquier otro centro oficial. 

0,20 puntos/mes 

Por cada mes en el desempeño del puesto de trabajo 
similares o superiores como profesor/a de inglés en 
organismos privados. 

0,15 puntos/mes 

 
  
Toda la puntuación será con independencia de la jornada laboral realizada. En caso de no llegar al 
mes, se calculará la fracción en días. 

 
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Madridejos no serán necesarios acreditarlos. Será el 
propio servicio de Personal del Ayuntamiento quien aportará el correspondiente 
informe/certificado.  

 
Cuando se trate de servicios prestados en otras Administraciones Públicas las personas 
participantes deberán acreditarlos mediante el correspondiente certificado o acreditación expedida 
por el órgano competente en materia de personal de la Administración de que se trate, en el que 
consten los periodos temporales y la categoría profesional de los puestos desempeñados. Originales 
o fotocopias debidamente compulsadas. 
 
La experiencia laboral deberá acreditarse mediante contrato de trabajo o certificado de empresa, 
así como informe de la Vida Laboral actualizado expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, éste último no tendrá validez por sí solo. En caso de no haber completado un mes de trabajo 
se valorará la parte proporcional de los días completos trabajados. 
  

b) Cursos de formación y especialización (máximo 2 puntos): 
 

Cursos de entre 20 y 30 horas 0,10 puntos 

Cursos de entre 31 y 50 horas 0,20 puntos 

Cursos de entre 51 y 100 horas 0,30 puntos 

Cursos de entre 101 y 200 horas 0,40 puntos 

Cursos de entre 201 y 300 horas 0,50 puntos 

Cursos de más de 300 horas 0,60 puntos 
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